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Hasta tres meses 8’75 7 fochas Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan
anteriores una peseta . .

. registradas del Gobierno Civil de a provincia

Se suscribe «n a Interveoclán de la Excelentísima Diputeclto Provincial. El 
e-obro de la susciipclón es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip
ciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

OB PUBLICAS

CONCURSO D£ DESTAJO

1395
Hasta las trece horas del día 

25 del mes actual,, se admitirán 
proposiciones en el Registro de 
Entrada de esta Jefatura de 
Obras Públicas, a horas hábiles 
de Oficina, para optar a los con- 
cursos de destajos para ejecu
ción de las obras que a conti
nuación se expresan;

Ensanche y mejora de visibili
dad en los kilómetros 276 al 286 
del camino Nacional N-lll de 
Medinaceli a Pamplona y San 
Sebastiap (trozo de Soria a Lo- 

■ groño); presupuesto por Admi
nistración 49.944‘50 pesetas—

PRECUj DE IMiálRCIOP

Los edictos 7 anuncios oficia
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ cántimos 
POR PALABRA 7 10« anUDCiOB 
judiciales a cinco e6ntlmo«; 
debiendo los interesados acre
ditar antes de la pabllcació& 
y por medio de la correspon
diente Carta de pago, beber 
satisfecho su importe en la De
pe sitarla de Fondos provinclar 
los, sin cuyo requisito ue se 

insertarán.

1 Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes. Canaria», y territorio»
>' de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte día» de su promulga^

ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación 
el día en que termina la ins-ïreuin de la ley «1 el «Boletín Oficial del Estad»».

1940; la de 18 de julio de 1940, 
sobre pago del jornal dejos do
mingos, y las que con carácter 
gereral se hayan dictado o se 
dicten en lo sucesivo sobre la ma
teria. *

Así mismo, se compromete a 
presentar al Sr. Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas de esta prvincia 
de Logroño, antes del comienzo 
de las obras el contrato de traba
jo a que se refiere el artículo 25 ' 
del Código de Trabajo de 23 de 
agosto de 1923.

(Fecha y firma)

de Seguros Sociales de 1®. de 
Abril di 1 33; la de Subsidio Fa
miliar de 18 de Julio de 1938; la * 
de Subsidio de Vejez de 2 de Fe
brero de 1940; la de 18 de Julio 
-de 1940 sobre pago del jornal de 
los domingos y las que con Ca 
rácter general se hayan dictado 
o se dicten en lo sucesivo sobre 
la materia, y también que los 
jornales ÿ Salarios que han de 
consignarse en los contratos de 
trabajo, no serán inferiores a las 
remuneraciones mínimas señala
das para e^ta provincia. por los 
Organismos cómpetentes, des
echándose desde luego la propo
sición que no tenga expresarnen- 
te consignados ' estos requisitos.

Los proponentes acompañarán 
ala proposición Certificación 
que acredite hallarse al corriente 
en el pago de las cuotas del Sub
sidio de Vejez, sin cuya presen
tación, sc>rá desechada la propo
sición.

Todos los gastos de estos con
cursos, serán abonados, por las 
adjudicatarios.

Las Empresas, Compañías o 
Sociedades proponentes, están 
obligadas al cumplimiento del 
R D. de 12 de Octubre de 1.923 
(Gaceta dek 13).

Logroño 13 de septiembre de 
1945

El ingeniero Jefe 
José R. Carracido

del Camino Comarcal C-123 de 
Agreda a Estella (trozo de Arne- 
do a las Ventas de Cervera).-- 
Presupuesto por Administración; 
49 984’90 pesetas.—Plazo de eje
cución; tres meses.—Depósito, 
provisional; 1000’00 pesetas

- Id. id. id. en loe kilómetros 66 
al 71 del Camino Comarcal C- 
115 de Soria a Tafalla (trozo de 
Garra^^ a la estación de Calaho
rra).—Presupuesto por Adminis
tración; 26.138’80 pesetas —Pla
zo de ejecución; tres meses.— 
Depósito provisional; 523'00 pe
setas.

Mejora de visibilidad en los 
kilómetros 1 al 3 del Camino Lo- 
-cal de Vilioslada al de Soria a 
Logroño —Presupuesto por Ad 
ministracíón; 42.016'00 pesetas 
Plazo de ejecución; tres meses 
Depósito provisional; 841‘00 pe- 
setas.

Ensanche de las obras de lá- 
i bricas en los kilómetros’ 11 al 20 
' del Carpino Nacional N-12G de 

Logroño a Vigo. — Presupuesto 
por Administración, 4 >.903*09 
pesetas.—Depósito provisional; 
Plazo de ejecución; ' tres meses 
999‘pQ pesetas.

la. id. id. enloí kilómetros 21 
al 30 del Camino Nacional N-120 
de Logroño a Vigo.—Presupues 
to por Administración; 48.935'51 
pesetas.—Plazo de ejecución; 
tres meses.—Depósito provisio-

■ nal; 979'00 pesetas
i Los proyectos, pliego dé con- ’ 

diciones facultativas, modelo de 
proposición igual al inserto al 
pié de este anuncio, y disposicio- , 
nes sobre forma y condiciones 
de su presentación, así cpmo de 
los depósitos de la fianza provi
sional, cuyos, resguardos se 
acompañarán en sobre separado 
y abierto, estarán de manifiesto

’ en esta Jefatura de Obras Públi
cas, debiendo procéderse a la 
apertura de los pLegos presenta
dos, en la misma, el día 26 del 
ñíés actual, a las diez de la ma
ñana. Cada proposición se presen 
tará en papel sellado de 4‘50 pe
setas, o en papel común con p ) 
liza de igual precio, desechándo
se, desde.luego, la proposición 
que al abrirla , no resultara con 
tal requisito cumplido.
La fianza provisional ha sido fi

jada de acuerdo con lo dispues
to en él apartado 5.® de la Ins
trucción para aplicar el Decreto 
de 16 de Febrero de 1932, que 
regula el procedimiento de des
tajo en las obras que se ejecutan 
por Administración.

' Plazo de ejecución/ tres meses - 
Depósito provisionalj 999‘Ó0 pe ; 
setas.

Id. id. id en los kilómetros 44 , 
al 52 del Camino Comarcal C-122 
de Logroño a Miranda por Haro 
Presupuesto por Administración; 
49,873‘80pesetas.— Plazo de eje' 
cución tres meses.— Depósito 
provisional: 998'00 pesetas.

Id. id. id', en los kilómetros 39 
al 44 del Camino Comarcal G-123 
de Agreda a Estella (trozo de 

. Arnedo a las Ventas de Cervera) 
Presupuesto por Administración:

' 49 843’50 pesetas. Plazo de eje- i 
cución; tres meses Dej)ósito 
provisional: 997‘00 pesetas.

Id. id id. en los kilómetros 112 
al 115 del Camino Comarcal 
C-113 de Salas de los lñfante.s a 
Cenicero por Nájera (trozo de 
Lerma a la estación de San 
Asensío).— Presupuesto por Ad
ministración: 48 485‘56 pesetas. 
Plazo de ejecución; tres meses. 
Depósito provisional/ 970‘00 pe* 
setas.

Mejora dando visibilidad a 
varias curvas peligrosas en los 
kilómetros 15 al 3o del Caminó 
Local de Piqueras a Logroño.— 
Presupuesto por Administración 
47.773’00 pesetas.—Plazo'de eje
cución; tres meses.—Depósito 
provisional; 956’00 pesetas.

Ensanche y mejora de visibili-. 
dad en el kilómetro 61 del Cami
no Comarcal C-115 de Soria a 
Tafalla (trozo de Garray a la es
tación de Calahorra) Presupues
to por Adrainistració 1; 38.784’00 
pesetas.—Plazo de ejecución/ 
tres meses.—Depósito' provisio
nal; 776’00 pesetas.

Id. id. id. en los kilómetros 116 
al 118 del Caipino Comarcal C 
113 de Salas de los Infantes a Ce
nicero por Nájera (trozo de Ler. 
má a la estación de San Asensio)

En la proposición se hará 
constar por el licitador que se 
comprometeia ejecutar lo dis
puesto en'el R D Ley de 6 de 
Marzo de 1929; R. O. de 26 del 
mismo mes y año; Decreto de 16Presupuesto por Administr9.ción; , 

40.417‘68 pesetas.-—Plazo de eje- ¡ 
cución/tres meses.— Depósito i ur vie x..
provisional;80) 00 pesetas ! de 27 de Febrero de 1932; Regla-

Ensanche y mejora de visibili- emento deAccidentes del fraba- 
dad en los kilómetros 11 al 34 ; jo de 31 de Enero de 1933; la Ley

de -ebrero de 1932; Instrucción

, MODELO DE PROPOSION
Don vecino de pro 

- vincia de según cédula perso
nal número enterado del 
anuncio publicado en el B. O, de 
esta provincia de fecha del 
mes y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la 

1 adjudicación del concurso de 
destajo de las obras de (Pro
vincia de Logroño) se compro
mete á tomar a su cargo la eje
cución de las .mismas, con estric
ta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones por la can
tidad de (en letra) pe
setas.

El proponente declara que las 
remunei aciones mínimas que 
percibirán por jornada de traba 
jo y por ñoras extraordinarias 
que se utilicen dentro de los lí
mites legales los óbreros de cada 
oficio y categoría no serán infe 
riofes à las mí imas estableci
das por las Autoridades compe
tentes, o las que posteriormente 
se dicten y también que se com
promete ti cumplir lo dispuesto 
en el R: D, Ley de 6 de marzo 
de 1929; R. O. del 26 del mismo 
mes y año;» Decreto de 16 de fe
brero,de 1932. Instrucción der27 
de febrero de 1932;^ Reglamento 
de Accidentes del Trabajo de 31 
dt enero de 1933/la Ley de Se
guros Sociales de 1 de abril de 
1933; la de Subsidio Familiar de 
18 de julio de 1 *38; la de Subsi
dio de Vejez ae 2 de febrero de

PRESIDENCIA DEL 6DBIERN0
1392 )

ORDEN de 7 de septiembre de^ 
1945 por la que se dispone el 
rëtraso de la hora en 60 minu
tos.
Excmos. Sres.; Teniendo en 

¡ cuénta lo indicado en el punto 
í quinto de la Orden de 22 de mar- 
¡ zo de 1945 (Boletín Oficial del 
; Estado núm 83)..

Esta Presidencia del Gobierno 
ha tenido a bien disponer?

' La duración legal del día 29 de 
septiembre en curso será de 25 
horas, al término dé las cuales 
y cuando todos los relojes mar
quen la una hora del día 30, se 
retrasarán hasta las veinticuatro 
para comenzar las cero he ras del 
indicado día 30 de septiembre.

Dios guarde a 
chos años

Madrid, 7 de 
1945.—P. D., el 
Luis Carrero.

Excmos. Sres.

VV. EE. mu

septiembre de 
Subsecretario,

Audiencia Territorial de 
Burgos

1393
El Tribunal de exámenes de 

aspirantes al cargo de Auxiliares 
de la Justicia municipal, ha acor
dado señalar el día 26 del co
rriente mes de septiembre, a las 
cuatro de la tarde, en la^ Sala de 
lo Civil de esta Aud encia para 
ja práctica del primer ejercicio 
de las pruebas de aptitud, a qu- 
yos ejercicios no solamente son 
llamados los solicitantes a di
chas plazas, sino también aque
llos que no fueron declarados ap
tos en las anteriores, pruebas de 
Oficiales Habilitados y los que 
no se presentaron al exámen de 
éstos de conformidad con lo dis
puesto en la Orden de 10 Abril 
de 1945.

Burgos a 12 de;; Septiembre de 
1945

El Presidente del Tribunal,

SGCB2021



Número 
de 

catálogo

MONTES PUEBLOS Especie
Metros

cúbicos z
de

Irboles (

LEÑAS
Concepto.

Tasación -

Pesetas
Lanar

PASIOJ

Mayor Cerda

Tasación

Pesetas

Indemni' 
zación 1

Pestas

OBSERVACIONES
Esteros 

gruesa Ramaje
Cabrío ! Vacuíio

106
106
106
107
107
107-
107
107
107
111 bis
112
112
112
112

>112
112
112
112
112
113 a 115
113 a 115
113 a 115
116
116
117
119 bis
120
121
122
122 bis -
123
124
124 bis
124 ter
125
126
126
127

_ 127
127
128
129
129
130
131
132
132
132
132
133
134
134
135
136
136
136
136^
136
136

Dehesa del Monte 
id.
id.

Mohosa etc.
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

El Chaparral
Tabla Hayedo 

id. 
id. 
id.
id. 
id. 
id. 
id. 
id 

Bocino 
id. 
id.

La Dehesa . 
id.

Peña Untura 
Marr ojeras

Denesa Boyal
Dehesa Boyal

Dehesa del Monte 
Solana de Santa María

Quizán
Solana de Aguas Nevadas 

Velandia 
Esplegar

Valdeanco 
Dehesa Boyal 

id.
El Monte 

id. 
id

La Dehesa 
Hayedo 

id.
Las Cuestas 
La Dehesa
Espinedo 

id. 
id. 
id

La Dehesa 
Dehesa Hoyo la Sierra 

id.
Dehesa del Palancar 

Monte Real 
id.
id. 
id. 
id. 
id.

id. 
Montemediano 

Nieva 
id. 
id. 
id.
id. 
id. 
id.

Ortigosa 
Pinillos 

id 
id. 
id. 
id. 
id.

• id. 
id.

' id.
Pradillo 

id. 
id

Rabanera 
id. 
id.

El Rasillo 
San Román

Veíilla 
Vadillos etc 
San Román 

Id Comuneros 
San Pomán 

id.
Ve lili a 

San Román, 
La Santa
Munilla 

La Santa 
id. 
id.

Santa María 
id. 
id.

Tregua] an tes 
Terroba .

Torrecilla 
id. 
id. 
id.

Torre 
Torremuña
Larriba 

id. 
id.

San Román 
Rabanera

Ajamil 
Larriba y Cros. 

' id.

Roble 
id. N

Pastos .
Id.
Id.
Íd.

Hayas 
Id.

Roble 
^Pastos

Roble
Pastos 

Id. 
Id.

Havas
' Id.

Id.
Roble 
Brezo 
Roble 
Pastos

Id.
Roble
Pastos 

Id. 
Id.
Id.

Roble
Pastos 

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Estepa 
Id-

Estepa
Pastos

Cultivos
Roble 

Id.
Pastos
Roble 

Id.
Pastos 

Id.
Roble 
Piedra
Roble
Roble 
Pastos 
Pastos 
Varias

Id. 
Id, 
Id.

Pastos 
Id.

50
50

30

/

50

33
33

14
20
30
80

200i 200
40^ 50

■ ' 25
25 

250

150 100

25^
i .

50= 30
150

i 200
180; 100

120 60

' 100

1 
i

J 200 
300 
100

; 25
5o; 30

i.
20* ’ 20
50 50

100- lOC

100 lOC
25= 25

200 20C
200 20C
100, lOC
100 lOC

1

Vecinal 
Id.

Subasta
Vecinal 
Subasta

Id.
Id. 
Id. 
Id.

Vecinal 
Id,

Subasta 
Id 
íd. 
íd.

Vecihil 
Subasta 

íd. 
Id.

Vecinal 
Subasta 

íd.
Vecinal
Subasta 

íd.
Vecinal 

Id. 
Id. 
Id.

Subasta 
Id 
Id. 
Id.
Id.
Id

Veçinal 
Id.
Id.^ 

•Subasta 
Vecinal

Id. 
Id.

Sub.ista 
. Vecinal

Id. .
Vecinal 
Subasta

Id.
Id.

Vecinal 
Id. 
Id.

Subasta 
Vecinal 

Id. 
Id.
Id.

5 Id.
■Subasta

1800
390

3750
3750
3000

1200

2350
500
930 

1800.
600 

1380

900

400

600
900
300

100
390

180
450

2000
125
900
225

1800
1800
900 .
900

36

80
98 

600 
600

130
75 

300 
750 
750

170 
210 
300

37 
.150
200

40 
'72
6c 

lOO
1^
84

224
120
84

390 
350
250

35(

' 50

50

50 
2f

3a

. lOO

6(
50(

. 50
25
25

100
100

38^

20’
139

! 30
Î 40

35
= 50
i

i 112
1 70
0'

111
0 50
I
1' 17

31
20
84

1:
):
C"
);
)! TOO
Ú 80

)i 2a

);

\ u

) 30
2a 

y
i

) 5(
2(

3 4(
> la
3 10(
Di 5(
Di 5(
Oí
0'

28^ 341

20 20i
38! 79i

200 
200!

30

I 

i 1

i ! -.0

37

45h 45

! 20- 30
! 10 9
i .10

i '15
»1 , ■ i
)• 50Í '

15j 20

] 30: . 34
! . 30i 40

)' i 10
)! • 52: 54

)! 66i 40
)i 201 37
■’ 40!’
)i ‘ 30* 40
)i 36! ■
)i 36i •
)i 18i

1

46

•18

i ' '

i 30

w

1200
3935 .

,6000
6000

1400
1730 
2025
4500
4500

2900
2100
1500 
2975
1500
1000
455

1425
855

- 1860
70

420 
11140
600
240

1950
340) 
2450

550)

765

1540
850
800

4445 
15a

2790
970
600 *

1750 
4540
4540
2270
2270 

looa
1 looa

16840 
26‘25 
36'a

n7‘35 
i72‘50 
172’50 
151'55 
15155 
128‘45 
5O‘a

154‘00 
77‘25

165‘00 
165‘a 
97‘00 
25‘24 
32‘95 
77‘05 
32‘25 

222‘80 
126*00 
117*00 
145‘75 
45'00 
42‘40 
13'55

- 37‘75
40'70 
52'20 
430 

13'80 
53'20 
19'50 
7'80 

55'50 
211'75 
169'25
16'15 

243'25
19'60 
26'95

, 27’55
50'50 
12'30 
55'25 

173'45 
45'00 
73'20 
10'25 

135'90 
37'15

A ' 15'00 
51‘10 

121'50 
121*50 
60 50 
60'50 

287 50 
287'50

Id 100

Has 80 
íd 260 
íd 4a U lote 
Id 4a 2" id
Fuente del Terrero
Vereda de Castejón
Hoya la Virgen
Has 120
Id 175
Has 190 r lote
Id 4a 2° Id
Id 400 3® id
El Collado
El Llecón
El Frontón
Llano Caín

Has 330
Id. 350 r lote
Id. 340 2” Id
Id 2a-
Id la
Id 108
Id, 30 
íd. 85 
Id 50 
Id 112
Id. 12
Id. 35
Id 140
Id. 45
Id. 18
Id. 120
Id. 485
Id . 365-

Id. 780
Has. 4 a 40 pts. lóO
Id. 50

Has. 117
Los Pastos Gratuitos
Has. 55
Has. 430
Id. 100
Pieza Larga
Subastado por 5 años 

sienda este el 3.®
Has 40
Has 30
Has 116
Has 553 
Has Id.
Has266

) Has 266
Has laO primer lote

• Id. IODO 2,® lote
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Gobierno Civil 
Provincia

Servicio Provincial de 
ría

CIKÍ.ULAR

dp 1a i manda en todas sus partes debo 
de condenar y condeno a los de- 

■.ndados D. Enrique González

1310
Ganade-

'En cumplimiento de lo dispues
to en él artículo 17 de vigente Re- 
glamento de Epizootias, se de
clara extinguida la epizootia de 
fiebre aftosa en el término^^mu- 
nicipal de El Villar de Arnedo, 
que fué declarada oficialmente 
con fecha 15 d’e Marzo del co
rriente año. -

Lo que s hace público para 
general conocimiento.

Logroño, a 5 de Septiembre de 
1945.

El Gobernador Civil

1342
Servicio Provincial de Ganad b- 

ría
CIRCULAR

y D. Julio García, a que en tér
mino de quince días a partir de 
la firmeza de la presente resolu
ción dejen libre y a disposición 
úel demandante D. Gumersindo 
Salazir Campo, el local sito en 
la calle de Santa Lucía dist r gui
de -con el núm. 13 de pf/blación. 
bajo apercibimiento de que en 
otro caso se procederá a su lan
zamiento, e imponiéndoles así 
bien las costas de este procedi
miento. Así por esta mi senten
cia definitivamente juzgando lo 
pronuncio mando y firmo. Dio- 
nido del Prado. Rubricado. La 

! anterior sentencia fué publicada 
en la misma fecha.

‘ Y pira que conste y llevara 
I efecto la notificación del deman- 

‘ dado D. Julio García expido el 
presente con el visto bueno del 

Juez en Haro a treinta de ju- 
'■lio de mil novecientos cuarenta

Î Habiéndose presentado la epi- 
’ zootia de Mal rojo en el ganado 
, existente en. término municipal 
, de Treviana; en cumplimiento de । 
■ lo prevenido en el articuló 12 del 
' vigente Reglámento de Epizoo- J 
, tias de 26 de Septiembre de i933 i 
i (Gaceta del 3 de Octubre) se de- 
' clara oficialmente dicha enfer-

. i medad.
i Los animales atacados se en- ■ 

cuentran en distintas porqueri- !
! zas señalándose como zona sos- i 

pechosa el término de Treviana; • 
como zona infectada el pueblo de I 
Treviana y zona de inmunización

i Treviana. i
i Las medidas sanitarias que 

han sido adoptadas son aisla
miento de los animales enfermos

y cinco.
V. B.

El Juez municipal,

REQUISITORIA 
1355

Montana González, Manuel de 28 
años, natural de Valladolid, hijo 
de Ventura y de Amalia domici
liado últimamente en Logroño,
comparecerá ante el Juzgado de 
Instrucción de Logroño dentro 

! del término de diez días para 
¡ constituirse, en prisión provisio

nal por la causa número 154 de 
I 1945 que se sigue en este Juzga

do por delito de hurto, aperci- 
( biéndole que de no comparecer 
i le parará el perjuicio consiguien- 
; te e incurrirá en las demás res

ponsabilidades que determina la 
y sospechosos de los sanos; su, ' 
empadronamiento y marca y las j 
que deben ponerse en prácti-'a : 
prohibición de sacar animales 
receptibles sin la autorización 
reglamentaria; desinfección de 

! corrales; restantes medidas re- !
glamentarias.

; Lo que se hace público para 
general conocimiento.

i Logroño, a 5de Septiembre de 
1945 •

i El Gobernador Civil,
! Luis Martín Ballestero

Administración de 
lusticia

ley.
Por tanto ruego a todas las au

toridades y encargo a la policía 
Judicial procedan a la busca y 
captura de dicho procesado, y 
denser habido sea puesto a diépo- 
sición de este Juzgado.

Dado en Logroño a 30 de agos
to de 1945.

El Juez de Instrucción

1210
D. Félix Manzanos 'Rniz, Se

cretario Habi'itado del Juzgado 
Municipal de esta Ciudad de Ha
ro.

CERTIFIA O.- Que en el juicio

, REQUISITORIA 
1276

Alonso Alvarez, Benito de 18 
años, natural de Dima (Vizcaya) 
hijo de Fabián y de Cesárea del 
Campo domiciliado últimamente 
en Cenicero comparecerá ante el 
Juzgado de Instrucción de Logro- 

dentro del térmi lo de diez 
áías para constituirse en prisión 
provisional por la causa número 
97 de 1945 que se sigue en este 
juzgado por delito de rob^ aper
cibiéndole que de no comperecer 
le parará el perjuicio consiguien
te e icurrirá en las demás res
ponsabilidades que determínala

de desahucio seguido anté este 
Juzgado a instancia de D Gu- 

I mersindo Salazar Campo, contra [ 
D. Julio García y otro aparece 
la sentencia que en su encabeza
miento y parte dispositiva dicç

Ley.
Por tanto ruc'go a todas las 

autoridades y encargo a la ..Poli
cía Judicial procedan a la busca 
y captura de dicho procesado, y 
de ser habido sea puesto a dis-

3-SÍ
SENTENCIA. Haro Ja cuatro 

de junio de mil novecientos cua
renta y cinco. Habiendo visto el 
,Sr. D Dionisio del í radó Ortiz 
(Je Solorzano, Abogado y juez 

' municipal de esta ciudad, los 
presentes autos de juicio verbal 
de deshaucio seguido en este Juz 
gado en virtud de demanda de 
D. Gumersindo Salazar Campo, 
mayor de edad, casado, propie- | 
tario, de esta vecindad, contra 
D. Enrique Gonzalez y D. Julio 
García, ambos mayores de edad 
mecánicos y con domicilio en 
Logroño por falta de pago y.

FALLO: Que estimando la de- 
í

posición de este Juzgadq
Dado en Logroño a 21 de agos

to de 1945. ’
El Juez de Instrucción

REQUISITORIA \ 
1127

Apellidos.—Amelivia Sierra 
Nombre Emilio (a) <El Erre> na
tural de Arredondo (Santander), 
estado soltero, profesión Jorna
lero, edad veinticuatro años

Señas: Estatura, l‘702; pelo, 
negro; cejas, al pelo; ojos, cas
taños; nariz, regular; barba, re* 
guiar; boca, grande; color, mo
reno; frente, despejada; domici
liado últin lamente en Arredondo

SGCB2021
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Delegación de Hacien

CIRCULAR

El Alcalde;

EDICTO

de

Anuncios Oficiales (/El Alcalde,■o ANUNCIO

Aprobado por este

Auspaiz en las inmediaciones de

El Alcalde

A

Con el fin de realizar 
triición de la carretera

1300 
la cons- 

de Mora-

Con objeto de hacer 
probación de nuestro

1304
una com- 
fichero é

1387 
Ayunta-

Sección Provínc’al 4e fldminii- 
tracción Local

del Ayuntamiento por término 
dede quince días a los efectos 

oir reclamaciónes.
El Redal, 12 de septiembre 

1945.
El Alcalde,

procesado por el delito de robo 
y deserción, comparecerá en el 
término de treinta días, ante el 
Juez Instiuctor del Regimiento 
Artillería Montaña n.® 24 de 
guarnición en Logroño.
El Tte. Aux. Juez Instructor.

INDICE. N‘»;48.
Clatei Paiivat

1390
Ordenes de pago de pensión 

recibidas de la Dirección Gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas 

Número de orden 120, D. Isi
dro Salas Ruete.iM. Militar.

121, D. Venancio Aznar Rubio 
id.

Logroño 12 de septiembre de 
1645.

El Delegado de Hacienda

introducir en el mismo las modi
ficaciones a que hubiere lugar, 
los Sres Alcaldes de esta pro
vincia se servirán suministrar a 
esta Deoendencia, a la mayor 
brevedad posible, los siguientes 

; datos:
1.” Nombre y apellidos de los 

Sres. Secretario', Interventor y 
Depositario de la Corporación, 
siempre que permanezcan a los 
Cuerpos Nacionales y se encuen
tren ejerciendó en propiedad

2.® Categoría con que aque
llos funcionarios aparecen en sus 
Escalafones y

3.® Fechas de las tomas de 
posesión délos empleados de re
ferencia-

Logroño, a 8 de septiembre de 
1945.

El Delegado de Hacienda

Jefatura de Aguas de la 
Cuenca del Ebro

NOT A-ANUNCIO V'
1385 

El Ayuntamiento de Villava 
solicita la concesión del aprove
chamiento, con destino al abas
tecimiento del vecindario, de un . 
caudal de diez litros por segun
do de tiempo de aguas derivadas 
del manantial denominado .de

Erreca-Belz en jurisdicción de 
Arizu del término municipal del 
Valle de Anué.

Las obras proyectadas son; la 
arqueta de toma, la conducción 
cuyo primer tramo se calcula en 
forma de que no deje pasar sino 
el caudal de diez litros por se
gundo extrictamente, los regis- 

I tros de quiebra de presión y pa
ra alojamiento de ventosas y- lla
ves de desahüe. y el depósito re
gulador.

Lo que se hace 'público para 
que, cuantos se consideren per
judicados por dicha petición, 
puedan dirigir por escrito las re
clamaciones que estimen perti
nentes al Sr Ingeniero Jefe de 
Aguas de la Cuenca del Ebro, 
dentro del plazo de treinta días 
naturales y consecutivos a con< 

tar del siguiente al de la fecha de 
esta publicación, durante el cual 
estarán de manifiesto en las ho
ras hábiles de oficina el expe
diente y proyecto y las relacio
nes de propiedades afectadas en 
las oficinas de la Jefatura de 
Aguas de la Cuehca del Ebro, en 
Zaragoza General Mola n.® 26, 
1?.

Zaragoza 31 de agosto de 1945 
1 Ingeniero Jefe de Aguas, 

F. Fernández

Diputación Provincial
----o—--  !

Verificada el día 13 de los co
rrientes la apertura de pliegos 
para optar’al concurso de desta
jo de las’obras de «Mejora de 
trazado, Ensanchamiento, obras 
de fábrica y afirmado» del cami
no vecinal de Ajamil a la carrete
ra de Píqueras.a Logroño, kms. 1 
2, 957, fueron ad udicadas a Don 
Féli:?í Andrés Martínez, en la can
ti d de 120. 500, pesetas.

Lo que se hace público en este 
periodico oficial a efectos de re
clamaciones que podrán presen
tarse en la Secretaría de esta 
Exema. Diputación, durante 
cinco días, de 10 a 13. <

Logroño, 15 de septiembre de 
1945.

El Presidente:

Verificada el día 13 de los co. ' 
rrientes la apertura de pliegos pá- 
ra optar al conenrso de destajo 
de las obras de «Mejora de traza
do, ensanchamiento, obras de fá
brica y afirmado» del camino ve-, 
cinal de Castroviejo a Santa Co' > 
loma, kms. l al 3,004,lfueron ad ■ 
j udicadas a D. Melquíades Veli- 
lla en la cantidad de 147.702‘80.

Lo que se hace oúblico en este 
periódico oficial a efectos de re
clamaciones que podrán presen
tarse en la Secretaría de la Ex
celentísima Diputación durante 
5 días, de 10 a 13.

Logroño, 15 de septiembre de 
1945.

, Él Presidente
José María Pozancos

! 1384
i D. Pedro Pablo Ortiz Palacios 

Alcalde de Bañares.
HAGO SÂBER: Que para 

atender al pago de siete mil se- 
. tenta y, una peseta y veintiséis 

céntimos, la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento ha 

, propuesto que dentro del presu- 
j,puesto municipal ordinario del 
: mismo, par¿t el actual ejercicio, 

se verifique la habilitación si
guiente:

Para premio cobranza al Re
caudador, 1.500 pesetas.

Para adquirir una máquina de 
escribir y material Secretaría, 

i 1.000 pesetas'.
I Para pago quinquenios al Se

cretario, 647'80 pesetas.
h ' Para obras públicas, 1.923'46 

pesetas.
i Para funciones y festejos, 2000 
' pesetas.

Total 7.071*26.
Y en cumplimiento del artícu

lo 12 del Reglamento de la Ha
cienda municipal de 23 de agos
to de 1924, queda expuesta al 
público esa propuesta en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
para que contra aquélla puedan 
formularse reclamaciones en el 

plazo de quince días, contados 
desde el en que se publique este 
edicto en el BOLETIN OFICIAL 
de la provincia.

Bañares a 10 de septiembre de 
1945.

El Alcalde,

SUBASTA DE PASTOS
Relación de los aprovecha

mientos de pastos concedidos por 
la Superioridad a este Ayunta- 

i miento para el año forestal 194 
-46 que han de enajenarse en pú
blica subasta en lo.s días y por el 
tipo de tasación que se detallan:

Monte Mingoncs.—Pastos para 
225 reses lanares, tasado en 1125 
pesetas, y 3805 de indemniza
ciones.

xMonfe Abajo — Pastos para 
675 lanares 5’ 25 cabríos, pov pe
setas 7125 y. 164'90 de indemni
zaciones \

La Nevera.—Pastos para 300 
lanares por la cantidad, de >500 
pesetas ,y 37 50 de indemnizacio
nes

Dichas subastas.se celebrarán 
el día 21 del próximo mes de oc-. 
tubre a las 10, 11 y 22 ue la ma
ñana respectivamente con arre
glo al pliego de condiciones for
mado por el Distrito Forestal de 
la provincia y el Económico Ad
ministrativo aprobado por este 
Ayuntamiento.

Í! ' Enciso, a 13 de Septiembre de 
1945. 

les a Grañón y como se ignora 
en esta Alcaldía quienes son los 
propietarios de los terrenos que 
acupará dicha carretera, se re
quiere a todo poseedor de dichos 
terrenos para que en el plazo de 
quince días, presénte en esta Al
caldía superficie y tasación del 
predio o predios que posean. Pa
sado dicho plazo sin cumplir 
cuanto se indica, Se entiende 
que ceden expontáneamente la 
Expropiación a favor del Ayunta
miento.

Lo que se hace público para 
que sirva de notificación a los 
interesados y no pueda alegar 
ignorancia.

Corporales 20 de Agosto de

ANUNCIO
1.386

El día 20 del actual a lás doce 
horas tendrá tugaren este Ayun
tamiento la subasta roble 100 es
téreos de leña gruesa y 300 de 
ramaje concedidos por la ,Supe
rioridad en el Monte Moncalvillo 
en las condiciones y tasación 
que se leerfin en el acto.

vaguera 10 de Septiembre de 
1945.

EDICTO
1367 *

De conformidad con la vigente 
Legislación se hace público, que 
aprobado provisionalmente por 
el Ayuntamiento de mi Presiden
cia. en sesión celebrada el día 5 
de los corrientes un expediente 
de suplemento de crédito por un 
importe de 5.413'22 pesetas, pa
ra nutrir diversos capítulos y ar- , 
tículos que se hallan insuficiente- 

. mente dotados del vigente presu
puesto ordinario de gastos, con 
cargo al superávit del ejercicio 
de 1744, queda su expediente ex
puesto al púb’ico para que pueda 
ser examinado por quien lo dsée 

admitiéndose reclamaciones con
tra el mismo por espacio de 15 
días de conformidad con los ar
tículos 11 y 12 del Reglamento 
de Hacienda Municipal.

Haro 6 de. Septiembre de 1945. 
Él Alcalde

EDICTO 
1388

El día 21 de los corrientes y ho
ra de las ocho del mismo, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde o 
un Concejal en su caso, tendrá 
lugar en la Casa Consistorial de 
este Ayuntamiento, la Subasta de 
los aprovechamientos de Pastos 
del Monte Carrascal’Valdelavia, 
para 177 cabezas de ganado lanar 
y bajo la tasación de 885 pesetas 
y una indemnización de 26 pese
tas con 55 céntimos; la cual se 
celebrará con arreglo a los Plie
gos de Condiciones que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Si no hubiera pastos en esta 
subasta se celebrará otra segun
da el día 24, en el mismo local, 
hora, tasación y condiciones que 
la primera.
< gVillarrova a 11 de septiembre , 
de 1945. “ ' ' /

El Alcalde,

EDICTO
1399

El 6 de Octubre próximo des
de las nueve horas, se enagena- 
rán en subasta pública 20 lotes 

aterial, leñas y carbón con 
cedidos para el año 1945-46 en 
los Montes Redonda, Valvanera 
y Serradero, en las condiciones 
y tasaciones que se leeian en el 
acto. V

Anguiano, 13 de septiembre de 
194j.

El Alcalde,

EDICTO
1394

Instruido expediente de suple
mento y habilitación de créditos 
sin transferencia, para atender 
el pago de obligaciones cuyo de
talle constan en aquel, se hace 
público que se halla expuesto di
cho expediente en la Secretaría 

miento la reconstrucción del 
frontón público de esta localidad 
se saca a subasta las obras del 
mismo, la cual se verificará por 
pliego, cerrado, el cual deberá 
presentarse en la Secretaría de 
este Ayuntamiento en el plazo de 
die : días desde la publicación 
del presente en el BOLETIN 
OFICIAL de la Provincia.

Las condiciones por las que 
han de verificarse las obras así 
como por las que ha de regirse 
dicha subasta se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Tudelilla a 11 de septiembre 
de 1945. /

El Alcalde,

ANUNCIO
1360

Aprobada en principio una ha
bilitación descrédito para atender 
al pago de obligaciones que figu
ran en el expediente de su razón, 
se expone al público por el plazo 
de quince días. -

Hormilleja 5 de Septiembre de 
1945.

El Alcalde,
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